
I 
, 

� (¿, a..,tA � .. // 
. \ 

� �
4

������ � 

, . ,,,.. 
_¡,. 



---� .. "'� 

e.1i 

l J8 

e oa 

.... 10. 

..., C\:)!1 1 

te Cr1 

,,._n b sto 

Sid t 

d 

Otl 

br 

L 

t1 1 • 
d Jo ll; 

1) 

o proy 

º· 

e 

o ioio 

o al o 

(i z 

p l 

oh r 

t t 

'JI SEN \_lü 
I' ('Ubl 1( [ C 

º DO·• 

• 

2 J. o o 

.. 
l 

r e  

1 •ob i6 

!lt • 



A DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Al Sefior 
Presidente del Bon; Senado. 
Su Despaoho.• 

Sefior Presidente;• 

Santo Domingo, D; 1; 
Septiembre 18 de 1935;. 

Plaoeme enviar a Ud. para. los fines oons1;1• 
tuoionales, y debidamente a.probaclas _por la Clm.a.ra que me honro 
en presidir, las Ordenanzas del Bon. Ayuntamiento de la Com4n 
de Monte Cristy, por medio de las cuales ae designan oon el nom­
bre •Josf Trujillo Vald&z• a la carretera Monte Cr1sty•Daja.b6n 
y a una de las pr1noipalea oalles de aquella oiudad, y orea una 
Junta para la ereoeiSn de un busto del ilustre progenitor del 
Presidente Trujillo, en una. de las mts treouentada.s plazas p4-
blioas de la mima oiudad_de Uonto Cristy. 

Muy atentamente le saluda, 

.,,. ... 
i S1 NA lO 

l ru• 1, 

de 1)1puta.doa.• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

, VISTAS las leyes numeros 40,del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

ATENDIENDO a la justa y meritoria petición que por 6rgano 

del Diputado Señor Doctor José Enrique Aybar ha tenido a bien 

elevar a la Cámara de Diputados el Honorable Ayuntamiento de 

la Común de Monte Cristy,de que sea designada por una ley la 

Carretera que Úne la ciudad de Monte Cristy con la poblaci6n 

de Dajabón,con el ilustre nombre del progenitor del Generalí­

simo Doctor Don Rafael Leonidas Trujillo Molina,Presidente de 

la República y Benefactor de la Patria; 

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada Cámara, 

HA DA.DO 'LA. SIGUIENTE LEY: 

UNICO:-Designar,como por la presente designa,la Carretera 

1 Monte Oristy-DajabÓn, con el nombre de"JOS:t TRUJILLO VALDB'', 

en honor al distinguido lejislador de ese nombre y progenitor 

del Generalísimo Doctor Don Rafael Leonidas �rujillo Molina, 

Presidente de la República y Benefactor de la Patria. 

1 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 

en Santo Domingo,D.N.,RepÚblica Dominicana,a los diecisiete 
dÍas del mes de Setiembre del año mil novecientos treintioinco; 
Año 92 de la Independencia y 73 de la Restaurao16n. 

----
---------------------------
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTAS las leyes números 40,del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la Común de Monte Cristy en fecha 17 de Julio de 1935,por 

la cual se designa con el nombre de"Jo�e Trujillo Valdéz",la 

calle ántes designada con el nombre de"Col6n",de la ciudad de 

Monte Cristy; 
, Con el voto favorable de mas de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada cámara, 

HA DADO LA SIGÚIENTE LEY: l 

mrrco:-�ueda aprobada la Ordenanza dictada por el Honora-! 

ble yuntamiento de la Común de onte Cristy,en fecha 17 de 1 

Julio de 1935,que dice así: 

tt EL AYUNT�ENTO DE LA COMUN DE 
MONTE CRI.STY, 

1 Atendiendo a que el Señor Don José Trujillo Valdéz,recien-
, temente fallecido,se hizo acreedor a la admiracion general del 

Pueblo Dominicano,por haber legado a la Nación Dominicana el 

Hombre Extraordinario que está encausando el País por una ver­

dadera ruta de salvación,colocándolo en un altopedestal de gr 

deza,permitiéndole parangonarse con las naciones más avanzadas 

en el camino de la civilización; 

Atendiendo,a que tal hecho saliente coloca al ilustre 

progenitor del Honorable Señor Presidente de la República y 

Benefactor de la Patria,GeneralÍsimo Doctor Don Rafael LeonÍda 

Trujillo y Molina,en un levantado grado de gratitud nacional, 

1 digno de un homenaje, 

En uso de sus facultades,dicta la siguiente 



\\ CONGRRSO NAnJONAT. 
Ley aprobatoria ae la Ord:ae!'Aj1"'to. d�1.ronte 

ICO: d si nando".Tosé Tru ·1110 Valdéz", una calle. 

SENA K 
I' 11 .\-1 

Cristy 
PAG. No. 2. ---------

O R DENANZA: 

ARTICULO UNIOO:-Denominar�como por la presente denomina, 

"JOSE TRUJILLO VALDEZ"la calle ¿ntes designada oon el nombre de 

"ColÓn",como un homenaje de cívica gratitud al hombre predestina-

do,en mérito a las razones expuestas. 

DADA en la Sala de Actos del Ayuntamiento de la Común de 

Monte Cristy,a los diecisiete d{as del mes de Julio,del año mil 

novecientos treinticinco.-A.L.CARRÓN,Presidente.-H.RODRIGUEZ A, 

Secretariott. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, 

en Santo Domingo,D.N.,RepÚblica Dominioana,a los diecisiete días 

del mes de Setiembre del año mil novecientos tre1nt1c1noo;Año 92 

de la Independencia y 73 de la Restauración. 

SECRETARIOS: 

����� -�Y 

---------- -------

EL PRESIDENTE: 
✓ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

L 

VISTAS las leyes números 40,del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la <Jomún de Monte Cristy en fecha 17 de Julio de 1935,por 

la cual se ,crea una Junta para la erecci6n de un busto de Don 

José Trujillo Valdéz en una de las principales plazas públicas 

de la ciudad de Monte Cristy; 
, Con el voto favorable de mas de las dos terceras partes 

, , del numero total de los miembros de cada Camara, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO:-Queda aprobada la Ordenanza dictada por el Hono­

rable =yuntamiento de la Común de Monte Cristy,en fecha l? de 

Julio de 1935,que dice así: 

"EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUI'f DE 
MONTE CRISTY, 

Atendiendo,a que en fecha dieciseis del mes de Julio de 

este año,el Señor Enrique Estrada ha solicitado de esta Corpo­

ración auspiciar la idea de que se erija un busto de Don José 

Trujillo Valdéz,padre del Honorable Señor Presidente de la Re­

pÚblica,GeneralÍsimo Doctor Don Rafael LeonÍdas Trujillo y Mo- 1 

lina,Benefactor de la Patria,en el centro de la Plaza»12 de Ju 

lio",de esta ciudad; 

Atendiendo,a que el ilustre progenitor del Honorable 

Señor Presidente de la República se hizo acreedor a este home­

naje,al dar al País el hombre excepcional que rije con verdade o 

interés pátrio los intereses de la Naci6n, 

En uso de sus facultades,dicta la siguiente 

ORDE N A N ZA: 

Primero:-Acoger,como por la presente lo hace,la brilla te 
1--------------------;------ 1 
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CONGRESO NACIONAT, 
TOP\do· Ley aprobatoria de la Ord. del .Ayi;o.a.e 11Ionte .Q.rist�

T
. 

�-· ·sobre ereoe:ñÓn de un busto a Don _ __losé Trujill-5Aft-1d.'€t.2. 

idea cívica sugerida por el Señor Enrique Estrada,de auspiciar 

la erección de un busto de Don José Trujilio Val.déz ,padre del 

Honorable Señor Presidente de la República y Benefactor de la 

Patria,Generalisimo Doctor Don Rafael LeonÍdas Trujillo y Malina, 

en el centro de la Plaza"l2 de Julio",de esta ciudad. 

Segundo:-Crear una Junta Pro-Busto José Trujillo Valdéz que 

deberá actuar con carácter provincial,para realizar el hermoso 

prop6sito sustentado,la cual estará constituida del siguiente 

modo:General Don Andrés A.Medina,Presidente; Don Armando L.Carrón, 

Vice-Presidente; Don Enrique Estrada,Segundo Vice-Presidente;Dr. 

Rodolfo de la Cruz,Tesorero; Lic.Leonídas M.Grull6n,Secretario; 

Lic.Francisco MonciÓn O,Don Benjam{n sánohez G,Don Ram.6n Estépan 

y Don R. Arcadio Sánchez,Vovalea. 

DADA en la Sala de Actos del 

Ayuntamiento de la Común de Monte Cristy,a los diecisiete días 

1 

! 

l 

del mes de Julio del año mil novecientos 

Presidente.-H.RODRIGUEZ A,Secretario". 

treinticinco.-A.L.CARRÓN, 

DADA en la Sala de Sesione 

de la cámara de Diputados,en Santo Domingo,D.N. ,RepÚblica Domin1
1 

cana,a los diecisiete días del mes de Setiembre del año mil nove 

cientos treintioinoo;Añ.o 92 de la Independencia y 73  de la Res­

tauraoi6n. 

-------
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